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Teniendo en cuenta que la audiencia programada en este asunto no se 
realizó por incapacidad médica del titular del despacho, si impone fijar nueva 
fecha. 

  
De otro lado, la subgerente de BANCOOMEVA  a través de correo 

electrónico el día 14 de julio de los corrientes, allegó 21 folios de extractos de la 
cuenta  Ahorro COOMEVITA del menor J.A.M.V. 

 
En consecuencia se RESUELVE:  
 
PRIMERO: Señalar el día 25 de agosto de 2021, a la 1:30 a.m. para que 

tenga lugar la audiencia, que se realizará bajo los mismos parámetros establecidos 
en el auto 1273 del 21 de junio de 2021. 

 
SEGUNDO: INCORPORAR al expediente la información allegada por 

Bancoomeva, para que obre y conste y conocimiento de las partes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
JUEZ  
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